
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N° 374 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 

 
 
 
 

 

 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Modificación excepcional del orden de puntos de tabla 

COPIA | HASH: 4708f58882e0 | V.PUBLICA



 
 

 
 

 
 

 

V. Asuntos tratados:

1. Informe de casos de la Unidad de Investigación 
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Acuerdo N°1:  
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Acuerdo N°2: 

 
Acuerdo N°3: 

Acuerdo N°4: 

 
2. Emisión de norma que regula el registro, autorización y obligaciones de los 
prestadores de servicios financieros de la Ley Fintec 
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 “Las personas naturales que 
desempeñen funciones para las entidades que presten servicios de asesoría de 
inversión y asesoría crediticia, inscritas en el Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros, así como los sistemas que dichas entidades utilicen para la prestación 
de sus servicios, deberán cumplir con estándares de objetividad, coherencia y 
consistencia entre los elementos empleados para efectuar su recomendación o 
evaluación y las necesidades manifestadas por los clientes que contratan dichos 
servicios”. 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

“por la naturaleza del servicio prestado, en términos del número o tipo de 
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participantes, volumen de operaciones o instrumentos financieros negociados, 
cotizados u ofertados por determinadas entidades, u otras condiciones de similar 
naturaleza, no comprometan la fe pública o estabilidad financiera al no superar 
los límites establecidos en la respectiva norma de carácter general o en atención a 
las condiciones que ella se establezcan”
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Acuerdo N°5: 
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3. Suspensión de las actividades de Asegúrate Corredores de Seguros SpA.
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 “Corresponderá al 
Consejo: 12. Suspender provisionalmente, en casos graves y urgentes debidamente 
calificados, total o parcialmente, mediante resolución fundada, las actividades de 
una persona o entidad fiscalizada o la cotización o la transacción de uno o más 
valores, y adoptar, en general, cualquier medida preventiva o correctiva que 
disponga la ley, en los casos en que no se cumpla con las normas necesarias para 
el adecuado desarrollo de tales actividades o cuando así lo requiera el interés 
público, la estabilidad financiera o la protección de los inversionistas, depositantes 
y asegurados.”.

 

 
Acuerdo N°6: 
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Acuerdo N°7: 

4. Aprobación actas de Sesiones Ordinarias N°s 372 y 373 y Sesión 
Extraordinaria N° 132 
 
Acuerdo N°8: 
 

 
5.  Aprobación Plan de trabajo 2024 de la Dirección General de Estudios 
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- 

Acuerdo N°9:  
 
 

 
Acuerdo N°10: 
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6. Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra del Sr. 
Arturo Claro Montes 
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7. Informe de ejecución de acuerdos 
 

Acuerdos Ejecutados: 
 

 

 

 

Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada

 

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta

X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Bernardita 
Piedrabuena 
Keymer
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